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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Mesa Directiva 
i n f o r m a  a  e s ta  S o b e r a n í a  l a 
reestructuración de la Junta 
de Coordinación Política del 
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.
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Honorable Asamblea

En atención a la comunicación signada por los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política 
de este Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en el artículo 46 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito informarles que, 
a partir del día martes 3 de marzo de 2020, la Junta de Coordinación Política quedó debidamente reestructurada 
de la siguiente manera:

Presidente: 
Dip. Javier Estrada Cárdenas

Integrante: 
Dip. Teresa López Hernández
Integrante: 
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante: 
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante: 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante: 
Dip. Wilma Zavala Ramírez
Integrante: 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante: 
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 3 días del mes de marzo del año 2020.

Atentamente

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada
Presidente de la Mesa Directiva del 

H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo
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